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RESOLUCiÓN N" 153-IFDC-SL/26
San Luis, 27 de mayo de 2026

VISTO:
La NOA 673-IFDC-SL/26elevada por Sección Títulos, por la cual solicita el reconocimiento al

merito académico de los egresados que obtuvieron los primeros promedios en el Ciclo Lectivo
2025, y;

CONSIDERANDO:

Que el reconocimiento al mérito académico será otorgado al egresado o la egresada que,
dentro de su cohorte, haya obtenido el mayor promedio general, siempre que este sea igualo
superior a ocho (8) puntos, haya finalizado la carrera dentro de los plazos previstos, no registre
sanciones disciplinarias y haya aprobado la totalidad de las unidades curriculares correspondientes
al plan de estudios.

Que conforme a la documentación obrante en esta institución, los egresados mencionados
a continuación reúnen los requisitos establecidos por la normativa vigente para ser reconocidos
como Primer Promedio de sus respectivas carreras;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORADEL

INSTITUTODEFORMACiÓN DOCENTECONTINUA SAN LUIS
RESUELVE:

Art.1°.-RECONOCERel "Primer Promedio" de las carreras que en cada caso se indican, a los
siguientes egresados:

Sosa Abigail Ayelén, DNI N" 44.643.507, correspondiente al Profesorado de Educación
Secundaria en Historia, con un promedio de 9,57 (nueve 57/100).
Bialuski Cecilia Laura, DNI N" 29.119.421, correspondiente al Profesorado de Inglés,
con un promedio de 9,43 (nueve 43/100).
Sánchez Correa Daniel Jesús, DNI N" 44.992.503, correspondiente al Profesorado de
Educación Secundaria en Geografía, con un promedio de 9,24 (nueve 24/100).

Art.2".- Hacer saber a: Preceptoría, Sección Alumnos, Sección Títulos.y por su intermedio a los
alumnos egresados consignados en la presente Resolución.- . ~

Art.3°.-Publicar y archivar.
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